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Agenda

1. Ventanilla Única de Comercio Exterior
2. Generalidades del VUCE 2.0
3. Módulos del VUCE 2.0

Receso
4. Demostraciones prácticas 
5. Cierre



Agencias: 80
Exportación: 54

156
Confirmados

Consideraciones iniciales 

Sector servicios***

CACEX
Centro de Asesoría en Comercio Exterior
info@procomer.com
Capacitaciones disponibles:
https://www.procomer.com/exportador/capacitaciones/

mailto:info@procomer.com


VUCE Procomer
Ley 7638 
Artículo 7. Creación de PROCOMER
Artículo 8. Inciso c) Ventanilla única de comercio exterior

✓ Centralizar, agilizar y simplificar.
✓ Colaboración de las Instituciones públicas.
✓ Ubicación en Zonas Geográficas estratégicas

Since 1996



Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (V: 22-02-2017)

“La finalidad del nuevo AFC de la OMC es agilizar el movimiento,
el levante y el despacho de aduana de las mercancías, incluidas
las mercancías en tránsito. Actualmente, los importadores y
exportadores afrontan costos significativos asociados a unos
procedimientos de control y despacho ineficientes de la aduana y
otras autoridades en frontera, a unas formalidades en frontera y
unos requisitos de documentación innecesarios, y a unos
derechos y cargas administrativos opacos, factores todos ellos
que pueden suponer importantes gastos económicos
improductivos para el comercio internacional”.

Organización Mundial del Comercio

CONAFAC: “(…) promover el diálogo y coordinación con el 
sector privado y fomentar las alianzas público-privadas”

Comex



Lunes a Viernes
7 a.m. – 4 p.m. Jornada continua
** Excepto Caldera y Paso Canoas (cierre al almuerzo)



Áreas de 

trabajo de la 

Ventanilla

Coordinación 
interinstitucional

Venta de 
formularios 

oficiales

Verificación y 
certificación de 

origen 
controlada

Capacitación y 
asesoría

Administración 
de los sistemas 

informáticos



Coordinación interinstitucional



Venta de formularios oficiales

• Certificados zoo y fitosanitarios (VUCE Sabana)
• Marchamos electrónicos de Zona Franca: 3 USD

• Formularios de origen: 3 USD 
• CLV (UACA): 3 USD

• FADs: 3 USD
• Otros

Comprobante de transferencia 

Efectivo: Sólo en VUCE Sabana 
No se acepta tarjeta

Jhonny Prado
jprado@procomer.com

Marco Salazar
msalazar@procomer.com

En todas las oficinas



unidadorigen@procomer.com

2505-4949

https://www.procomer.com/exportado
r/guia-para-exportar/certificaciones-de-
origen/

Pueden solicitar asesoría

Unidad de Origen

- En el marco de un acuerdo comercial

- Documento que certifica el origen de las 
mercancías objeto de la exportación, de 

manera que éstas obtengan un tratamiento 
preferencial.

mailto:unidadorigen@procomer.com


Firma

digital

Pagos 
electrónicos

Aprobación 
automática

Ahorro en tiempos 

y costos



SOLICITUD DE ACCESO AL SISTEMA

ACCESO AL SISTEMA

Utilizar Internet 
Explorer versión 11

▪ Link del ormulario de solicitud e 
instrucciones: 
https://www.procomer.com/inic
io/general/documentos-vuce/

▪ Usuario administrador: se indica 
en el formulario de solicitud

NAVEGADOR OFICIAL

REQUERIMIENTOS BÁSICOS

No utilizar 
Mozilla ni Edge

No utilizar Chrome 
para pagos

Drivers de firma 
digital

Configurar y actualizar el software de JAVA

*Enviaremos las guías 
de configuración

Registro 
Único de 

Exportador

Libre acceso

DUAS CLV
Acceso 
regulado

Notas 
Técnicas

https://www.procomer.com/inicio/general/documentos-vuce/


Contacto y horario de 
soporte informático

Número de 
servidor

Carrusel de anuncios 
importantes

Manuales y guías

Contactos de 
autorizadores por NT

Ingreso al sistema

Libre acceso

Link a soporte de firma digital

Link: https://vuce20.procomer.go.cr

INTERFAZ DE ACCESO

https://vuce20.procomer.go.cr/




Módulo administrador

•



Módulo administrador



Módulo DUAS

Quiénes lo pueden solicitar: 
Exportadores y agentes aduaneros

Debe cumplir requisitos de Hacienda: 
Por ello la obtención no es tan expedita

Pedir la información sobre el proceso de 
solicitud: soportevuce2@procomer.com

Fundamento legal: 
El artículo 37 según el Capítulo II de la Ley 
General de Aduanas establece que para el 
régimen aduanero de exportación la 
intervención de un agente aduanero es 
optativa.



Módulo: Registro Único de Exportador (RUE)

ANEIT

DCA

INCOPESCA

ANAQ

DIGECA

MINSEG

SFE
Implementados

Desarrollados

RUE 
PROCOMER

***Pregunta frecuente: ¿Registro como importador?
Registro ante Hacienda

ICAFE

ACTIVO ante 
Hacienda:

Exportadores No 
Habituales

Es gratuito ante 
Procomer

Permite generar 
estadísticas de 

comercio exterior

Necesario para 
tramitar ciertas 
Notas Técnicas



Hagamos un receso de 15 minutos



Módulos: compras-pagos-reportes

•

•

•

•

•

•



Módulos de 
Notas Técnicas



22



✓ Permite identificar la mercancía OMA
✓ Determina los requisitos arancelarios y no

arancelarios.
✓ Costa Rica: Nomenclatura a 12 dígitos.
✓ Sistema Arancelario Centroamericano (SAC).

1. Dirección General de Aduanas: Dpto. de 
Técnica   Aduanera. 

2. Agente de Aduanas.

Clasificación Arancelaria

Es un código numérico

¿Cómo obtenerla?

http://www.hacienda.go.cr/contenido/313-formulario-de-solicitud-criterio-tecnico-de-clasificacion-arancelaria




Elaborado por:
Sofía Camacho



Módulo CLV 





Elaborado por:
Sofía Camacho



Elaborado por:
Sofía Camacho



• El diseño de los flujos se basó en la logística así como en 
los requerimientos de la institución que aplica el 
control.

• Mejora continua: para nosotros son muy importantes 
sus reportes

• Nos encontramos en la elaboración de un FAQ que les 
será enviado próximamente.

soportevuce2@procomer.com



Gracias por su atención

Es un placer servirles, Dios les bendiga.

Lic. Andrea Calderón Madrigal 
soportevuce2@procomer.com      2505-4823

Lic. Lissa Guevara Castillo
asesoresminsa@procomer.com 2505 -4815

Lic. Andrea Calderón Madrigal
soportevuce2@procomer.com 2505 -4815


